
 

OFERTA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO 

(INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS)  

CONTRATACIÓN MENOR CM>B N° 053/2021 

PROVISION DE CINTAS LTO PARA BACK UP    

1. FORMA DE ADJUDICACION: POR EL TOTAL   

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS BIENES SOLICITADOS 

A. OBJETO Y CAUSA. 

Se requiere la provisión de cintas LTO-6 Ultrium RW (Linear Tape-Open) para realizar el backup del sistema 
de video vigilancia de los ambientes de tesorería del Banco Central de Bolivia (BCB) y además las cintas 
de limpieza las mismas coadyuvarán a la limpieza del cabezal del TAPE DRIVE. 

B. REQUISITOS DE LOS BIENES. 

CINTAS LTO-6 ULTRIUM RW. 

1. Cantidad: Ciento veinte (120).  

2. Tipo: Soportes de almacenamiento - LTO Ultrium RW. 

3. Cartucho de Cinta: Ultrium 6. 

4. Capacidad de grabación: 2.5/6.25 TB. 

5. Marca: Todas las cintas deben ser de la misma marca.  

6. Etiquetas: Todas las cintas deben tener etiquetas de fábrica según la codificación que se requiere. El 

número de etiqueta será correlativo al stock que se tiene. El número correlativo es el Ciento veintiún 
(121). 

CINTAS DE LIMPIEZA LTO-6 ULTRIUM. 

1. Cantidad: Cuatro (4). 
2. Tipo: Cartucho de Limpieza Universal - LTO Ultrium. 
3. Cartucho de Cinta: Ultrium 6. 

C. MARCA. 

No se requiere una marca específica, por lo que no se constituye en requisitos a ser evaluados, debiendo 
el bien cumplir con lo que se describe en las especificaciones técnicas.  

D. PLAZO DE ENTREGA. 

El plazo para la entrega de los bienes es de Veinticinco (25) días calendario, computables a partir del 

primer día hábil posterior a la firma del contrato. 

E. LUGAR DE ENTREGA. 

El proveedor deberá entregar los bienes en el Departamento de Bienes y Servicios en la Unidad de 
Almacenes, Piso 5° del edificio principal del BCB, para verificar el cumplimiento de las Especificaciones 
Técnicas, en coordinación con el Responsable de Recepción. 

F. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

El proveedor deberá presentar una garantía que cubra los bienes por un plazo de al menos un (1) año, a 

partir de la fecha de emisión del Acta de Recepción y deberá entregar un documento de respaldo al BCB 
una vez emitida la citada Acta.  

G. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

No aplica para el proceso de contratación. 



 

H. SUBCONTRATACIÓN. 

No se aceptará subcontrataciones para el presente proceso de adquisición. 

I. ANTICIPO. 

No se otorgará ningún anticipo para el presente proceso de adquisición. 

J. FORMA DE PAGO. 

El BCB efectuará el pago por la totalidad del monto de la compra de los bienes, una vez emitida la respectiva 
Acta de Recepción por el Responsable de Recepción y la presentación de la factura correspondiente por 
parte del proveedor. 

K. MULTAS. 

El BCB se reserva el derecho de descontar del monto total adjudicado el ocho por mil (8x1000) por cada 
día calendario de retraso en los plazos establecidos. La suma de las multas no podrá exceder en ningún 
caso el diez por ciento (10%) del monto total de la compra, en cuyo caso se dejará sin efecto el Contrato. 

L. CONSULTAS 

Para toda consulta técnica, del proponente deberá coordinar con el Departamento de Seguridad y 
Contingencias del BCB, piso 5°, teléfono 2409090 Int. 4578. 

 

3. OFERTA IDENTIFICADA 

PROPONENTE: ONE TECHNOLOGIES S.R.L.  

 



 

 

 

 

 



 

4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE SELECCIONADO PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACION  

 

 Certificado del RUPE, vinculado al proceso "PROVISION DE CINTAS LTO PARA BACK UP" 

del PAC del BCB registrado en el SICOES en la modalidad de Contratación Menor.      

 Documento de Constitución de la empresa, excepto si se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio. 

 Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con 

facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el Registro de 

Comercio y Carnet de Identidad del Representante Legal. 

 Certificados de No Adeudos al Sistema Integral de Pensiones de ambas AFP'S (Previsión 

y Futuro) vigentes. 

 Fotocopia del Carnet de Identidad del Representante Legal. 

 En caso de que el certificado RUPE no contemple la información del Certificado de 

Registro de Comercio de Fundempresa, NIT y/o Poder del Representante Legal será 

necesaria la presentación de estos documentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

APMC/GAZA/BOTA 


